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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

ACUERDO DE CONCEJO N!! 025-2025-MDL-CH/C 

Livitaca, 26 de marzo del 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIVITACA 

VISTO: · \ . •._ \: :, 
T . ; :. : '. '. : ' : _. >,  1:/ . · ;-  ," '  .  ,,. -. 

El acta de la Sesión Ordinaria N� .06·2025. de fééha veintiséis de m.ártó di:l presente año, bajo la Presidencia del Señor Alcalde 
Lic. Adm. Richar Bellido Ugarte. cóntan�□ can la asistencia de las Señores Regidóresi· T ec. Agro. Regina Muñoz Meléndez. Sr. Walter 
Huamarti-Smita C_ruz, Sra. Emperatriz Batállan□s Uuispe. Sr. Américo lnpez China y ll�of.Sal□món Ll□clle Ttit□, donde se trató en 
agenda: Informe l:egalN9 0Ui7-2025·DGAJ.MOL/CH sabre la aprobación del Pr□grama'··de Acciones de Fiscalización del Concejo 
Regional o Concejo_ M.�ni�jpal (PAF). y: ,:·- -� - 

..:. - , \_·'.:�.r. :· 

CONSIDERANDO.� :/' . 
·:.�_:··.:.• 

Uu�/ri,rrnforme establece él Artículo 184° de la' Constitución Política del Perú. precj�¡fqUe "Las municipalidades 
provinciales v~distritales san las órganos de gobierna local. Tienen ai.Jt□n□mía política, ecanómi.ca y'.adrninistrativa en los asuntas de su competen.t:Úi: . .. . . . . . ' . . . . . ·- , 

· .. "":,• 

Uue, de acuerda a I□ señalad□ en el incisa 3 del artículo 20° de la referida Ley, es atribución del alcalde: Ejecutar, bajo 
responsabilidad, las acuerdos de Concejo Municipal de conformidad can su plan de implementación: 

Uue, mediante Resolución de C□ntraloría Nº 317·2024-CG, se aprobó la Directiva Nº 004-2024-CG/PREVI. "Balance 
Semestral de las regidores municipales y consejeras regionales sobre el monto destinado al fortalecimiento de la función d 
fiscalización", en su artículo 6.4.3 (...) Del Concejo Munic ipa l(. .. ) tiene las siguientes ob l igaciones , c) elaborar y aprobar el PAF - 
Programa de Acciones de Fiscalización del Cancej□ Municipal. mediante Acuerda de Concejo (...) municipal , dentro del primer 
trimestre de cada añ□ fiscal: 

Uue, la Fiscalización, es el ejercicio de la labor de fiscalización de una o más consejeras regionales□ municipales, sabre 
la gestión pública regional a municipal en el marco de sus atribuciones conferidas en el numeral 4 del artículo IOº de la Ley Nº 
27972. Ley Orgánica de Municipalidades; 

Uue, mediante Carta Nº 01-2025-MOL/CH de fecha 26 de marza del 2025. los regidores de la Municipalidad Oistrital de 
Livitaca presentan el Plan de F iscalización del Concejo Municipa l para su aprobación en Sesión de Concejo: 

, .. :_;, 

abi,:ia Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo II del Título Prelimin'áf Señala: "Los gobiernos 
loca les goian d; autonomía políticai écánómica ·y Bdministrativa en las asuntos de su competencia:: La autonomía que la 

��::::: ... ,..,,. Constitucióh··potítica del Perú estab1ec1/para las·municipalidades radica en la facultad de áje:rcir actos de gobierna . 
. '1<- administrativíis"y:'de administración, can sujeción al ordenamiento jurídico". : '.-:, ,: 

� --�-- � . .  '  ,  <.':·,: 
� llue, el artículo 39° de la Ley Orgánica:qe Municipalidades señala queTes Concejos Municip�Jes ejercen sus funciones 
12 de gob ierna medlaníe la aprobación de Ordenanzásy Acuerdos. (..)" lo cual es concordante can lri establecido en el artículo Sº 
. numeral 28) de 1�1c�1ada norma, establece que carresponda al C□ncej□ Municipal "Aprobar el réglmén de administración de sus 

bienes y rentas": , · 

Ilue. el Artículo 41º de la Ley Nº 27872. Ley Orgánic�4e.'Municipalidades, señala: "Los acuerdos san decisiones que toma 
el Concejo Municipal referidas a asuntas específicas de interés pública, vecinal a institucional. que expresan la voluntad del árgano 
de gobierna para practicar un determinad□ acto a sujetarse a una conducta □ norma institucional. Las acuerdas aprobadas. 
cuando así lo requ ieran . irí¿luvefu:rv�� á·�:ímpletnimtación qm��st�hl�éa·laf ac�□��S:a realizar, señalando metas, plazas y 
f inanciamiento según corresponda": 

�©-�-<� ��-<� �:� �-{� ':':-<� "�� �-{� �{® ":-<® �-<® �-<® ,�-<® �-<� �-{® �-<� ,i-<® �{® �-{� �-{� �"® �-<® �:-<� �-{� �-<e-;i-<i-- 
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llue. mediante Informe Nº Ol87A-2025-0GPP/MOL de fecha 26 de marzo del 2025 emitida y firmado por Mgter. Tany 
Churata Urtada - Jefe de la Oficina General de Presupuesto y Planificación. remite programación presupuesta! para financiar el 
Plan de Traba jo "Fiscalización de Concejo Municipal", hasta par el monto de SI. 75.000.00 (Setenta y Cinta Mil con 00/IOO soles): 

Ol81Rj� 
�a 

� 
JJI � 

G NCIA /� llue. mediante el Informe Legal Nº 0147-2024-0GAJ-MDL/CH de fecha 26 de marza del 2025, emitida y firmada par el 
Mu tCIPALe:,'-'c:f) Abg. Pavel Vida! Romero Asesar Jurídica de la Municipal idad Oistrital de livitaca, el cual considera factible la solicitada debiéndose 

CAstj / aprobar el Programa de Acciones de Fiscalización del Conseja Regional a Concejo Municipal (PAF); 

llua en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal. 11:avado ac·alió el día 26 de marza del 2025, par Unanimidad se aprueba 
el Programa de Acciones de Fiscalizació� del Conseja Regi;n�I a Concejo M,ú.nicipal (PAF) para el periodo del 2025: 

--� . ·: . í..--• . • ../'-..,; 

Estando a la expuesta y enu§·�'de las facultades conferidas en el ��imé; p4rrafa del artículo 39 y el artículo 41 de la Ley 
Nº 27971...:-_Uly Orgánica .dé Municipalidades. el Plena del Concejo Municipal par UNANIMIDAD: can dispensa de la lectura y trámite 
de aprobación dél-Acta d�L.onceja Municipal ;  ' . 

e  �  �l 

' . - �  

ACUERDA: ,. '.,: 

ARTÍCULO PRIMER□.- APROBAR, el PROGRAMA DE ACCl□NES DE FISCALIZACIÓN DEL CONCEJO REGIONAL O CONSEJO 
MUNICIPAL (PAF). para el cumplimiento de la asignación presupuesta! pera el fortalecim iento de las acciones de 
f isca l ización tlel Conc€j□ Munic ipa l para el periada 2025. que cama anexo forma parte inte_grante del presente Acuerdo. 

<v \)\S TR1� ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Munic ipal y a la □fic ina General de Presupuesto y Planificac ión. el 72\FICINAGE t' cumplim iento y ejecución del presente Acuerda de Concejo. debiendo tomar las acelnnas que sean necesarias. en 

' 
• .  ..,.  IENTOY� coordinación con los miembros del Connejo Municipal, para la implementación del Programa aprobado en el artlcul□ pr imero. 

11.·u STO -s::- 

/ .:::; 
,¡,,/JfV * ,,()) ARTfCULO SEGUNDO.- DISPONER, a !a Oficina de Genera l de Secretaria ratificar el presente Acuerdo de Concejo a la 
�:::-' Gerencia Muntcipí!I. Oficina General de Presupuesta y Planificación. Responsable del registra de la Información del ba lance 

semestral. para los fines pertinentes¡ y a la Oficina de Informática para la publicación en el Portal de T ransferencla de la 
Municipalidad Oistrit'al de Livitaca. 

REGÍSTRESE, COMUNÍO ESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

Al-OELMTACª 

.·C:.: .... '�. 
ª"�1"'-.vcr., ido Ug'arfe. 
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